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MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO No. 3.-

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Decreto Legislativo No. 847, de fecha 22 de septiembre de 2011, publicado CD el Diario Oficial No. 197, Tomo No. 393, del 

21 de oc&ubre del núsmo ail.o, se emitió la Ley del Sistema F111anciero para Fomento al Desarrollo, por medio de la cual se crea el Banco 

de Desanollo de El Salvador; 

U. Que en los artículos 12 y 17 de la mencionada Ley, se estableció que el Presiden1e de la República emitirla un Reglamento Especial para 

la Convocatoria. Elección y Nombramiento de los miembros que confomwfan IMsamblea de Gobernadores del Banco a que se refiere el 

considerando anterior, a.si como para la elección de los miembros que integrarían la Junta Directiva de dicho Banco en representación de 

.. 

Ill. Que e5 índispensable desarrollar los procedi.mieot°' señalados para lograr la conformación de la autoridad superior. así como la del ocga

nismo encargado de la dilección y administración del Banco de Desarrollo de El Salvador; y, 

IV. Que con el objelo de asegurar el pleno, adecuado y 1r1111sparente desarrollo de dicho procedimiento para la conformación de los órganos 

antes indicade1, es necesario emitir el Reglamento Especial a que se refiere especlficamente el segundo considerando de este Decrekl. 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA el siguiente: 

REGLAMENTO ESPECIAL PARA LA CONVOCATOIUA., ELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DE LA 

ASAMBLEA DE GOBERNADORES Y DE LA JUNTA DIREC11V A DEL BANCO DE DESARllOLLO DE EL SALVADOR 

OBJETO 

Art. 1.- El objeto del presente Reglamento es n:gular el proceso de convocatoria, elección y nombramiento de los miembros propietarios y su

plentes de la Asamblea de Gobernadores y de la Junta Directiva del Banco de Desarrollo de El Salvador, en adelante "el Banco", com:spondientes a 

las asociaciones más representativas del sector agropecuario, del sector industrial, del de la micro, pequefla y mediana empresa y de las universidades 

privadas autorizadas por el Ministerio de Educación y con acreditación de calidad vigente. 

CONVOCATORIA PARA ELECCIÓN DE MIEMBROS DE LA ASAMBLEA DE GOBERNADORES 

An. 2.- La convocatoria plll'll la elección de los miembros de la Asamblea de Gobernadores a que se refiere el anfculo anterior. en el liempo que 

co1Tesponda, deberá ser realizada por los funcionarios siguientes: 

a} El Ministro de Agricultura y Ganadería efectuará la convocatoria para las asociaciones más repn:sentativas del seclor agropecuario; 
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b) El Ministro de Economia efectuará la convocatoria para las asociaciones mú representativas del sector industrial; 

c) El Ministro de Economia efectuará la convocatoria para las asociaciones m.6s representativas de la micro, pequeña y mediana empresa; 

y. 

d) El Ministro de Educación efectuará la convocatoria para las universidades privadas autorizadas por dicho Ministerio y oon acreditación de 

calidad vigente. 

Se entiende por asociaciones más repn:sentativas aquéllas que se encuentran legalmente inscritas, que tengan como objeto las actividades seña

ladas en los literales precedentes, seg6n com:sponda y que se encuentren en cumpli.mienro de las obligaciooea establecidas en la Ley de Asociaciones 

y Fundaciones sin Pines de Lucro, de 11euerdo a su naturaleza. en especial la contemplada en el artículo 97 de dicha Ley; asI como las contempladas 

en el ordenamiento jurídico vigente, se¡ún sea el caso. 

Para efectos de la presente Ley. los Ministros referidos en el inciso primmo de este artículo se denominarán "funcionarios convocantes" y las 

asociaciones más representativas y las universidadu privadas mencionadas en el presente art{culo se denomimuin "entidades proponentes". 

CONVOCATORIA PARA ELECCIÓN DE MIEMBROS DE LA JUNTA DIRErnvA 

Art. 3.- La convocatoria para la elección de los miembros de la JunlA Directiva a que se refiere el artículo l del presente Reglamento, en el tiempo .. 
que corresponda, deberá ser realizado por los funcionarios siguientes: 

a) El Mirústro de Agricultura y Ganadería efectuará la convocatoria para las asociaciones más representativas del .sector agropecuario; 

b) El Ministro de F.c:onomía efectuari la convocatoria para las asociaciones más representativas del sector industrial; 

c) El Ministro de F.c:onomfa efectuali la convocatoria pan las asociaciones mis represenlAtivas de la micro, pequeña y mediana empresa; 

y. 

11 

CI 

d) El Ministro de Educación efectum la convocatoria para las universidades privadas autorizadas por dicho Ministerio y con acreditación de a¡ 

calidad vigente. 

Se entiende por asociaciones nuis representntivas aquéllas que se encuentran legalmente inscritas, que tengan como objeto las actividades seña

ladas en los liierales precedentes, se¡ún conesponda y que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Asociaciones 

y Fundaciones sin Fines de Lucro, de acuerdo a su naturaleza, en especial la contemplada en el artículo 97 de dicha Ley; as( corno las contempladas 

en el ordenamiento jurídico vigente, seg6n sea el caso. 

P11n1 efectos de la presente Ley, los Ministroli referidos en el inciso primero de este articulo se denominar6n "funcionarios coovocances" y las 

asocillciones más n:presenllllivas y las universidades privadas mencionadas en el presente llrtfculo se denominarán "eutidades proponentes": 

TtRMINO DE USO COMÚN 

Art. 4.- Cuando en el presente Reglamento se mencione la ell.presión "tema", se entenderá que se refiere tanto a aqutllas relacionadas con los 

miembros para la integración de la Asamblea de Gobernadores. como a las relacionadas con los miembros que inte¡nrin Ja Junta Directiva. 

CONVOCATORIA DE LOS MINISTROS PARA ELECCIÓN DE TERNAS 

Art. S.- Cada funcionario convocante realizará la convocatoria para una reunión, en La cual las entidades proponentes elegirán las ternas. Esta 

convocatoria deberá realizarse por lo menos cuarenta y cinco días consecutivos antes de la fecha del inicio de funciones. Se entiende como el inicio 

de funciones la fecha efectiva en la cual los miembros deberán irúciar las labores encomendadas, la que coincidirá con el día inmediato siguiente a fu 

fecha de finalización del periodo de los miembros elegidos para el período que se encuentre por finali2BI', salvo lo dispuesto para los primeros miem

bros nombrados a partir de la vigencia de la Ley del Sistema Financiero para Fomento al Desarrollo, en adelante "la Ley", los cuales serán electos y 

nombrados de conformidad a lo dispuesto en el anículo 15 de este Reglamento Especial. 

El 

sici 

111 r 
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La convocatoria servini como un llamamiento para que cada entidad proponente inicie su proceso interno para elegir a los candidatos que serán 

propuestos e inscritos posteriormente. La convocatoria podr4 realizarse a !ni~~ de aviso que se publicara en dos periódicos de cll=lación nacional y 

adem6s, podrá enviarse carta de invitación a las entidades proponentes. 

Los funcionarios convocantes son los responsables de brindar toda la infonnación necesaria respecto a la reunión en la que se elegirán las ter· 

nas. 

El Presidente del Banco y los funcionarios convocanres debcnm coordinar oportunamente el inicio del procedimiento de convocatoria aquí 

regulado. 

REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA 

An. 6.- La convocatoria deberá contener, comv mfnimo: 

a) La indicación en cuanto a que la reunión es para la elección de las temas a que se refieren lo11 at!culos 2 y 3 de este Re¡lamenco; 

b) El lugar. día y hora en que se llevará a cabo la reunión; 

c) Los requisitos que deberán reunir las asociaciones n1's representativas del sector respectivo para poder asistir a la reunión; y, 

d) La documentación que deberá presentar el representante legal de las asociaciones que participarán en la reunión. 

INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS 

Arl. 7.- Lu inscripción de cnndidatos a miembros de la Asamblea de Gobernadores o de la Junta Directiva se realizani an1e el funcionario 

convocante al menos con tres días de antici¡111eión a la celebración de Ja reunión. Dicha inscripción deberá ser renli2ada por el representante legal o 

apoderado de cada entidad proponente o quien haga sus veces. 

Pnrn dicha inscripción, la entidad propGnente presentad al funcionario convocante, encargado de de&BJTollar el proceso, lo si¡ulente: 

a. Carta linnadn por el representante legal de 111 entidad proponente solicitando la inscripción de candidatos, con la respectiva legalización de 

linna; 

b. Certificación del punto de acta o documento equivalente. en el que conste la elección de los candidatos propuestos y que la misma ha sido 

legalmente adoptada; 

c. Declaración jurada de parte del candidato propuesto en acta notarial: requisito al que se refiere el artículo 20, inciso tercero de la Ley; 

d. Los atestados o documentos conespondientes que comprueben que el candidato propuesto cumple con Jos requisitos estipulados en la Ley, 

cuwtdo ésw los exija; y, 

e. Cualquier docwnento que el funcionario coovocame encargado del proceso considere penínen&e para el cumplimiento de lo estipulado en 

la Ley y el presente Reglamento. 

Por cada Clll\didato propietario deberá inscribirse su respectivo suplente. 

ELECCIÓN EN CADA ENTIDAD PROPONENTE 

An. 8.- Las entidades proponentes deberán presentnr las temas a que &e refieren los nrtículos 12 y 17 de la Ley, conforme lo indican tales dispo

siciones. Cllda entidad proponente deberá doc:urnentnr la elección de Jos candidatos a ser inscritos ante el funcionario convoc:ante, debiendo presentar, 

111 mom~nto de la inscripción, lo documentación requerida. 
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REGISTRO DE ENTIDADES PROPONENTF.S 

Art. 9.- Los titulares. .su.s delegados o quienes hagan sus veces, de cada WJO de los funcionarios convocantes, elabonrin un listado que conformará 

el Rezistro de Entidades que podrán participar en la celebración de la n:unión y tendrán voto en la misma. 

Dicho Registro de electores debed ser publicado por cualquier medio que el funcionario convocante considere pemnentc. 

Los funciooarios coovocantes debetin verificar que cada una de las entidade.5 proponentes y votantes se encuentren debidamente inscritas para 

poder ser incluidas deotro del RegislJ'O de eleciores, para lo cual podrán m¡uerir a la entidad proponente que demuestre por medio de la documenlacióll 

pertinente la! situación. 

TendrAn derecho a volo úníc11mente aquellas entidades proponentes que se encuenlren debidamente inscritas en el RegislIO mencionado. 

DE LA REUNIÓN 

Art. 10.- Las reuniones serán presididas por el Ministro del ramo n:spectivo que hizo la convocatoria o podr6 presidida la persollll que pan la! 

efecto delegue. Asimismo. el Ministro referido debed de nombrar a wt funcionario o empleado de su Secretaria de Estado para h~rsc acompai'lar y 

que realice las funciones de Secretario de la reunión. 

' 
Previo a la hora indicada en la convocatoria, se hará constar la asistencia de las entidades proponentes que hayan concurrido a la reunión. 

La reunión se considerará válidamente constiwida, cualquiera que sea el número de entidades proponentes que asiJWI y sus resoluciones se tomarán 

por mayorla de los votos presentes. Una vez constituida la mmión, las enlidades proponentes presentes con derecho a voto, según lo indicado en el 

presente Reglamento, propondrán a sus candidatos previamente inscritos y debcr6 realizarse la votación plllll conformar las ternas respectivas, siendo 

el funcionario convocante o su delegado quien someta las mismas a votación, de tal forma que el resultado de la elección sea la terna respectiva. 

Cada entidad proponente presente y debidamente acreditada tendrá derecho a un voto; el que será ejen:ido por el representante legal de la entidad 

O quien haga SUS Vl!CU. 

En caso de empate, debcr6 n:petirse el procedimiento de votación por una sola vez más para los empatados. SI eun así persiste la! situación, el 

Ministro del ramo respectivo o la persona que para la! efecto haya delegado, decidirá enb'e los candidatos por sorteo. 

NORMATIVA INTERNA DE LAS ENTIDADES CONVOCANTES 

Art. 11.· Sin perjuicio de lo establecido en el presente Reglamento y en la Ley, cada funcionario convocante podr6 elaborar una normativa interna 

que regule lo concerniente a las convocatorias y al funcionamiento de la reunión. 

DOCUMENTOS DE LA REUNIÓN 

Art. J 2.- Las actas de reuniones se asentarán en el libro respectivo que al efecto llevará y resguardará el Ministro del ramo correspondiente; mismas 

que deberán ser finnadas por el Ministro que preside o su delegado y el Secrclario de Ja reunión y por al menos dos de las asociaciones presentes, si 

así lo quisieren. 

De cada reunión se formad un expediente que contendrá los documentos que comprueben que las convocatorias se hicieron con las formalidades 

necesarias, la lista de asistencia a que se n:fiere el arúculo 10 y los demás documentos relacionados con dicha reunión. 

CERTIF1CACIONES Y NOMBRAMIENTOS 

Att. 13.- El Minisiro del ramo correspondiente o en su defecto, quien haya n:alizado las funciones de Secretario, emitiri. la certificación del acta 

respectiva donde consten los nombres y generales de los miembros de las temas electas, la mención que dicha tema es para la Asamblea de Goberna

dores o para la Junta Direcliva, seglln sea el caso y el sector que propuso a las personas comprendidas en tales temas. 

En el caso de las temas para elección de miembros de la Asamblea de Gobernadores, dichas certificaciones serán remitidas al Presidente de la 

Repllblicn, quien hará los nombramient06 correspondientes, la! lo estipulado por el artículo 12, inciso tercero de la Ley. 
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En el caso de las iemu para elección de miembros de la Junta Directiva. las certificaciones antes mencionadas debetin ser rem.itidu a ta Asam

blea de Gobernadores del Banco para que aquélla lleve a cabo los nombramientos conespondientes, conforme lo establecido por el artículo 17, inciso 

segundo, de la Ley. 

RENUNCIA, AUSENCIA O IMPEDIMENTO DEFINITIVO 

An. 14.- Encaso de renuncia, muerte, ausencia o impedimen10 definitivo de los miembros de la Asamblea de Gobernadores o de la Junta Directiva 

señalados en el anlculo 1, deberán seguirse para su elección, los procedimienlOS establecidos en el presente Reglamenco. 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA NOMBRAMIENTO DE DIRECTORES Y GOBERNADORES INICIALF.S 

Art. 15.- Para los efectos del anfculo 98 de la Ley. a la vigencia del presente Reglamento, deberá efectuarse la Convoc1Uoria con la Prognmw;ión 

de las Reuniones de las Ascciaciones m'5 rept"esentativas del Sector Agropecuario, del Sector Industrial y el de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 

asC como de las Univer&idades Priv11~ con acredilllción leglli vigente, aulorizadas por el Ministerio de Educación, a fin que en esas reuniones se se

leccionen las temas que estas Asocioclones o entidades propondrán al Presidente de la República y a la Asamblea de Gobernadores, respectivamen1e, 
' plllll efectuar los nombrnmien1os a que se refieren los literales f), g), h) e í) de los anfculos 12 y 17 de la Ley. 

Las convocatorias se realizarán por el Ministro de Hacienda o en su defecto por d Represe111ante Legal del Banco y se publicarin por una sola 

vez en dos periódicos de circulación nacional. Los funcionarios convocantes o sus delegados presidirán las reuniones, mismas que se relliizarán en el 

Jugnr, día y hora especificodos. 

En el caso de las asociaciones, éslas deberán reunir las características establecidas en los artículos 2, inciso 2º y 3, inciso 2" de este Reglamen-

10. 

Cada entidad proponente deber4 elegir a los candidatos a formar parte de la tema, debiendo documentar la elección de los candidatos propuestos 

y comprobando que relinen los requisitos legales. 

Las sernas para la elección de miembros de la Asamblen de Gobernadores serán remitidas al Presidente de la República, por medio del Repre

~en1unte Legal del Bonco, para :.us nombramientos. 

Constiluida Ja Asumblea de Gobernadores. el convocante remitirá n ésto las temas para el nombramiento de los Directores mencionados en los 

literales t), g), h) e i) del artículo 17 de es1e Reglamento, relativo a la lunl.ll Directiva del Banco. 

El procedimiento antes descrito será utilizado únicamente paro el primer nombramiento de los Directores y Gobernadores del Banco. En lo 

~uce~ivo, regirá el procedimiento general establecido en este Reglamento. 

VIGENCIA 

An. 16.- El presenie Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador. a los diecinueve clíllS del mes de enero de dos mil doce. 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente de la Rep(lblica. 

JUAN RAMÓN CARLOS ENRlQUE CÁCERES CHÁVEZ. 

Ministro de Hacienda. 
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